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ApruebaINEcandados
areddecapacitadores

El InstitutoNacionalElecto-
ral (INE) aprobóayerabrir
investigacionesde oficiopa-
raprevenirquemilitantesde
partidospolíticosseinfiltren
en la estructurade los capa-
citadoresde representantes
decasilla.

El ConsejoGeneralacor-
dó, por seis votos a favor,
cuatroen contray una abs-
tención, incluir un criterio
queatiendeel principiode
imparcialidaden el proce-
so de reclutamiento, selec-
ción y contratación de las
y los supervisoreselectora-
lesycapacitadoresasistentes
electorales.

El consejeroArturo Cas-
tillo propuso que,en el su-
puestode que el aspirante
a supervisor o capacitador
afirmenosermilitante,pero
que aparezcaregistradoco-
mo afiliadoen algúnpartido

político,el árbitroelectoral
inicie la indagatoriade ma-
neraoficiosa.

“Alcumplircon estafor-
malidad,respetaremoslapre-
sunción de inocenciay la li-
bertaddetrabajodelasy los
aspirantes,y lesotorgaremos
laposibilidaddecompetiren
igualdaddecondicionescon
los demás participantesen
esteproceso”,planteó

En otropunto,elConsejo
Generalrecibióelinformede
laComisióndeFiscalización
sobreelestadojurídicoque
guardanlos Procedimientos
AdministrativosSancionado-
resqueestánen trámite,las
sancionesimpuestasde2016
a 2023.

También se aprobó im-
poneraMorenaunasanción
económicade 62 mil 110.50
pesos por el caso relacio-
nado con la impresión,con
sobre costos,del periódico
“Regeneración”.
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DE 121 MIL ASPIRANTES, 7

MIL, EN PADRÓN DE PARTIDO

MISAEL
ZAVALA

El INE detectó que de los 121mil

aspirantes a supervisores y ca-
pacitadores registrados, más de
siete mil —equivalente a 5.8 por
ciento— aparecen en padrones
de militantes, lo cual no es legal.

Por elloelConsejo General del
INE reforzó los procesos, con la
finalidaddeque no haya injerencia
partidista en las capacitaciones y
supervisiones del proceso elec-
toral 2024.

En sesión pública,los conse-
jeros avalaron que si la persona
aspirante presenta ante los ór-
ganos el oficio de desconoci-
miento de afiliación, así como
la solicitud de baja de datos
personales de los padrones de
militantes enelplazodetres días
hábiles posteriores a la notifi-
cación, podrá continuar con el
procedimiento de reclutamiento
y selección.

El INE iniciará un procedi-
miento sancionador ordinario
oficioso, para determinar la
legalidado ilegalidad de la afi-
lición.
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Los consejeros avalaron protocolos para que

no haya injerencia de los partidos.
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Militantes no serán capacitadores electorales
Consejo Generaldel INE

aprueba medidas para

evitar poner en riesgo

imparcialidad en 2024

OTILIA CARVAJAL

—nacionQeluniversal.com.mx

Con una decisión dividida de seis
votos a favor,elConsejoGeneraldel
Instituto Nacional Electoral (INE)

aprobómedidasparaevitarqueper-
sonas afiliadasa partidospolíticos
puedan participar como capacita-
dores electoralesen el proceso de
2024,y con elloponer en riesgo la
imparcialidadde los comicios.

A propuestadelconsejeroArturo
Castillose avalóque laUnidad Téc-
nica de lo Contencioso Electoral
(UTCE) inicie un procedimiento
sancionador ordinario oficioso en
caso de que los aspirantesaparez-
can afiliadosa un partido políticoy
queno hayan interpuestouna queja
previapor afiliaciónindebida.

En caso de que la resolución del
proceso sancionador ordinario de-
termine que no existió una afilia-
ción indebida,la personano podrá
continuarenelprocesoparaserca-
pacitadorelectoral,y en caso de ya
habersidocontratado,seprocederá
a su rescisión.

Además, se iniciará procedi-
mientoadministrativosancionador

encontradelapersonay sedarávis-
ta a las autoridades competentes

por la responsabilidad que pudiera
existir en otras materias.

El proyecto original consistía en
una adenda para restarun punto en
la evaluaciónintegralde las perso-
nas aspirantesque aparezcan en el
padróndemilitantesoafiliadasyno
esténen elsupuesto de afiliación in-
debida,perono teníaelrespaldode
la mayoría.

El consejeroJaime Rivera señaló
que si una persona interesada en el
procesoapareceen labase de afilia-
dos de un partidopolíticono basta
con su para deslindarse.

“Senecesitacontarcon mecanis-

mos concretosparaverificarquelas
personasaspirantesa estas funcio

nes tandelicadasparauna elección
no puedanestarsesgadasen su de-

sempeño simplemente por perte-

que no sean servidorespúblicos
quepuedan afectarla imparcialidad
en esta función”,apuntó.

El Uuc-kib

necer a una fuerza política que es
competidoraen laeleccióno,inclu-
so,

propuso analizar a nivel regional
dónde podrían ocurrir estos casos

de aspirantes afiliadosa partidos,y
no aplicar “tablarasa”nacional.

“Los mecanismos que se están
proponiendo no inhiben la partici-

pación de eventuales operadores

partidistas”,subrayó.
La consejera Norma de la Cruz

advirtió que la propuesta de restar
un punto en laevaluaciónesrestric-

tiva,pues contravienelosprincipios

decertezay legalidad,yaquemás de
121mil personas sehan inscritohas-
tael22denoviembreaesteproceso.
Consideró que la adenda no es ne-
cesariaporque la Estrategiade Ca-
pacitaciónElectoraltienemecanis-

mos para garantizar la imparciali-
dad de laspersonas seleccionadasy

evitar que militantes participen.
El representantedeMorena, Eu-

rípides Flores, acusó a algunas con-
sejeríasdeobstaculizarlaorganiza-
ción de las elecciones de 2024, al
restringir a laciudadanía que quie-
re participar en la capacitación
electoral.Las personas encargadas
de capacitar a las personas funcio-
narias de mesas directivas de casi-

lla no deberán tener vínculos par-
tidistas efectivos durante el año
previo a la emisión de la convoca-

toriaquepuedan afectarlaintegra-
ción de las mesas.

Las personas Capacitadoras
Asistentes Electorales (CAE) son
los encargadosdevisitar,sensibili-
zar,notificary capacitara laciuda-
danía sorteada para que participe
en la integración de las mesas di-
rectivasde casilla. e

JAIME RIVERA

Consejero del INE

“Senecesitacontarcon
mecanismosconcretos
paraverificarquelas
personasaspirantesa
estasfunciones(...)no
puedanestarsesgadas
ensudesempeño”
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Acuerda elINE medida
que acota a capacitadores
0 supervisores electorales

FABIOLA MARTÍNEZ

IntegrantesdelConsejoGeneraldel
Instituto Nacional Electoral (INE)
protagonizaronunalargadiscusión
sobre lo quese debehacercuando
detectenque una persona estáafi-
liadaaunpartidopolíticoy,a lavez,
es aspirante a capacitador o super-
visor en elactualproceso comicial.

El asunto es relevante, pues los
capacitadoresseleccionany alistan
a los ciudadanos que contarán los
votosel2 dejunio.

“Es fundamentalque blindemos
nuestro proceso para que ningún
interéspolíticointervenga en acti-
vidades de integración” de casillas,
advirtió Martín Faz,presidentede
la Comisión de Capacitacióny Or-
ganización Electoral, al defender

el plan de restar un punto en la
evaluación de los aspirantes a ese
supuesto.

Destacóquelanormaesclaraen
cuanto a que los militantesdepar-
tidos no pueden ser capacitadores
ni supervisores, salvo que su perte-
nenciaa esosinstitutospolíticosha-
ya concluido mínimo haceun año.

La reducción de un punto en la
evaluaciónmereció el rechazo de
consejerosy de la representación
de Morena, al señalar que ello vul-
neraría la presunción de inocencia,
más cuandolosaludidosaleganque
fueron inscritos en los partidos sin
su consentimiento.Argumentaron
queelasuntoyasehabíaresueltoen
sesión anterior de Consejo General,
y quequienesentoncesperdieronla
votaciónintentanahora meteresa
restricción por lavía deadendas.

La consejeraNormadelaCruzsu-
brayóque hasta ahora,121mil 252
personas sehan inscritoal proceso
de selección,y 60 mil 745 ya cum-
plieronlaprimerainducción,por lo
que la propuesta a discusión daría
“faltadeseguridadjurídicaa los as-
pirantes”.Al final,por mayoría de
seisvotoscontracinco,y apropuesta
delconsejeroArturo Castillo,pros-
perólaalternativadequeseabraun
procedimientooficiosodeinvestiga-
ción antecasos sospechosos.

La sesión deayercerrócomo em-

pezó,con discusión deconsejerosy
representantes;en elúltimotramo
fuepor eltemadelasencuestasno
oficiales.Eurípides Flores (More-
na) colocó a cuadro carteles con
el recuento de 24 estudios de opi-
nión que colocana su partido y su
precandidata presidencial única,
Claudia Sheinbaum, en un rango
deentre47.5 y 59 por cientodelas
preferencias, contra un nivel de en-
tre21y 24 porcientodelaaspirante
“delmovimiento corrupto”.

Ello encendióa los representan-
tesdelaoposición,quienescritica-
ron lapresentación—enplenamesa
de consejo- de “afanestriunfalis-
tas”;le recordaronquelas encues-
tas han fallado:“ahíestáArgentina;
pongan sus barbitasa remojar”,le
dijoVíctor Hugo Sondón, del PAN,
mientras el perredistaArturo Pri-
da reprochó a los consejeros no
revisar la metodología de las en-
cuestasy conteosno oficialesque
ahora, aseguró, son herramientas
de propaganda. “Nos vana llenar
deencuestaspatito”.

Tambiénlos opositoresy algunos
consejeros se unieron para evitar
queen elúltimopunto,correspon-
dienteaasuntosgenerales,setrans-
mitieranlosespotsdeprecampaña,
como pidió Morena, en afán dijo
deanalizarelmodelodecomunica-
ciónpolítica.
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A
Hay 121mil 252
personas
inscritas para
participar


